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AVISO DE ENTERAMIENTO 

 
Se fija hoy veintidós (22) de junio de 2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de 

enteramiento por el término de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta 
Colegiatura, en aras de notificar auto del 15 de junio de 2022 emitido por el H. Magistrado FABIO OSPITIA 
GARZÓN, de la Sala de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, por medio del cual 

avoca conocimiento de la acción de tutela promovida por MÓNICA LORENA CAICEDO ORTIZ, contra la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Cali y otros. 
 

Lo anterior con el fin de notificar a WILMER ARBELAEZ YATE, ANDERSON ARBELAEZ YATE, JHONATAN 
PORTOCARRERO FORERO, WALTER FERNANDO PATIÑO SOLIS, LUIS HERNEY ARANGO HERNÁNDEZ, 

BRAYAN FERNANDO PATIÑO GONZÁLEZ, SEBASTIAN EGIDIO PATIÑO HERNÁNDEZ SOLFIRA YATE Y 
PAOLA ANDREA ASTUDILLO SOTO, en calidad de víctimas y a su correspondiente apoderado, dentro de 
las diligencias con radicado 760016000000202100530. Así como a las demás personas que puedan verse 

perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 
 

Se adjunta y fija copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día respondan sobre la 
temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica 
despenal004tutelas2@cortesuprema.gov.co; despenal004fo@cortesuprema.gov.co; 

secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co.  
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